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"Cuna le[Si[[ar"

E¡ Informe N'227-2025-SGMIV-G0PI-|\.'|0CC suscrilo por el Sub Gerente de Mantenimiento de Infraesfuclura y Vias, la Hoja de
coordinación N'022-202rcSCA.i¡DCC atend¡do por el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, €l Infom8 N'282-2025-SGMtV-copl-
MDCC emiüdo por el Sub Gersnle de Manlenim¡ento de Infraestructura y Vias, el Memorándum N'075-2025-GOPI-|\.,|DCC suscrito por el
Gerente de obras Públicas e Infraestructura, el Informe N'628-2025-SG[.,IIV-GOPI-[,iDCC at€ndido por e¡ Sub Gerenle d€ l,,lantenimidto de

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N"344.2025.GfuI-[,!DCC

Cero Coloredo, 16 de iulio de 2025
VlST0Si

Infa€sÍuctur¿ y Vias, Info¡me N'03-2025/GOPI/tu10CC/ARQ.SLLJ emitido por la Especial¡sta Técnica, et Informe N'869-202g-Sct\.,flV-cOpl-
por e¡ Sub Gerente de ¡,'lantenimiento de Infaestruclura y Vias, el Informe N"07-2025/GOPI/MDCC/ARO.SLLJ atend¡do por la

Técnica, el Informe N'092-2025-MDCCi GoPI/AECEAIATF em¡t¡do por elAbogado Especiatisla Legal en Conlnlaciones ¿on el

Vera Chamono, informa que, conforme a la inspección de campo realizada, se ha mnstatado el deterioro general de'la ¡nfraesiructura dei
ubicado en la Asociac¡ón Asentamiento Humano centro Urbano de PEueños Artesanos José MaríáArguedas, Amazonas, zona B;

que la pintura en las pérgolas y el cerco perimétrico se encuenlra visiblemente desgastada, los servicios higiénicos presentan
malogrados y las áreas verdes están d€terioradas, observándose, además, en éstas, l; presencia de mala hier6a en las junlas de

!1lry1lr RSqn p9|. la qu6, concluy€ que se real¡cen las diligencias conespondientes para eJecutar ¡os trabajos de manten¡miento
en las instalaciones del referido parque;

^ Q!e' a través de ra Hoja de c¡ordinación N'022-202s-GscA-[¡Dcc er cerente de servicios a ra ciudad y
Gonzales Aparcana, man¡fiesta que acorde con el articulo 99 de la ordenanza Municipal N.5g4"MDcc, la sub Gerér

Estado, el Infome lécnico N'134.2025-GOPI-[,|DCC suscdto por el Ger€nto de Obras Púbficas e Infraestruct¡ra, el Informe N.563-2025-
I¡oCC/GPPR suscrito por el Gerente de Planilcacó¡, Presupuesto y Racionalización, Informe L€gal N"159-2025-GAJ-MDCC suscrito por el
Gerente deAsesoria Juridica, Múltiple N'142-220.412-2025-GM-NIDCC suscrito por cerenc¡a t\¡un¡cipal, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de 18 Consljtución Política dsl Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciatss y distrital€s son
óQ8nos de gobisrno localqu€ gozan de autonomia pol¡üc€, €conómica y administraliva en los asuntosde su mmpetenciai

Que, el srtlculo Il delTitulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidadas anota que ta autonomia que ta Conslilución polilica oel
P€ru establec€ para las munic¡palidades radica en la facullad de ejercer actos de gobiemo, a¡ministraljvos y ¿é a¿minislración, con supc¡on
al ordenam¡ento jur¡dico;

Que, el sub numeral 4 1 dgl numeral 4 del artículo 79 de la Ley Orgánica Munic¡palidades precisa que las mun¡c¡pales distritales, en
mat€ria de.organizaciÓn del espacio fisico y uso del suelo, liene como función sspec¡lica compartida, ejecular directamente o proveer la
ejocuoon de las ob¡as de infiaestructura urbana o rural que sean indispensables para al desenvolvimienlo de la vida del veclndario, Ia
producción, el comercio, e¡ transporte y Ia comunicación en eldistílo, tales como pistaé o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canáles
0e rrngac¡on, rocaies comunates, y obras similafes, en coord¡nación con la municipalidad prov¡nci8l respecüva;

oue, el articulo 4 de la Ley del S¡stema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Invers¡ones jdentifica la lase de
Tuncronam¡enlo, como aque a que comprende la op€racrón y manlenimiento de los activos genefados con la ejecuc¡ón de ¡a inversión pública
y la provisión d€ los servicjos ¡mplementados con dicha Inversrón. En esta etapa, las inversiones pueden ser óbjeto de evaluaciones ex post,
con elñn de obtener lecc¡ones aprendjdas que perm¡tan mejorás en futuras jnv€Biones;

.. -Que, 
el artículo 3 del Reg¡amento de la Ley del Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestjón de Inversiones, define el

támino "¡nversiones" como inleNsnciones temporales y comprenden a los proyeiios de inversión y a lás inversiones de optimización, de
ampliación marginal, de rehabil¡tación y de reposición. No comprenden gastos de operación y mantenimiento,

Que, elsub numeral 1 del numeral 18.2 del artículo 18 del Reglamento de la Ley del S¡stema Nacional de programac¡ón l\¡ullianuat y
Gesüón de Inve$iones contempla que conesponde a las enlidades titulares de los adivos o responsabte de ¡a provis¡ón de los servicios,
programar, ejecutary sup€wisar las actividades medianle las cuales se gaÍanlice el mantenimionto de los aaivos ginJridos cón rá 

"¡"rr.ionde las ¡nversionss püa mantenersus condiciones eficientes de operaciói, preservarsu uao y v¡da út¡¡;

Que, €lnumeral41 2 delarticulo41 ds la Direcliva Genefal del Sistema Nacionalde Programación Mullianualy Gestión de Inversiones
regla que ¡a enlidad debe prever los fondos púb¡icos necesarios para la operac¡ón y mantenim¡e;lo, conforme a la normativa vigente;

. Que, el primer pánafo de la Décima Quinla D¡sposición complementada Final de la Ley de presupueslo del Sector públim para el

li:.iYl?915l1 +"ianle LPSPAF2025) autoriza a los gob€mos regionales y gobiernos td¡es, durante et Año Fiscat 20 zs, paia'uttlizar
nasE un velnte pol c¡ento (20%) de los recurcos provenientes del c€non, sobrecanon y regalia minera, asi @mo de los saldos de balance
generados pord¡chos conceptos, paraserdest¡nados a acciones de manlenimiento de infraestructura y/o pafa acc¡ones en materia oaieguiidad

:lrj,^tj:T I !-.ll91tl1 la,crimjnalidad a ca€o de las referidas enlidades en sus respectivas orcunicripcion€s. para tat ef€cro, tos goÉietnos
r€glonaes0goDrsmos¡ocaies¡nvoluclados-quedanexoneradosdelodispuestoenelinciso3ylosliteral€scyddel¡nciso4delnurieral4g.l
oel-anclllo 48 deluecreto Legislativo N'1440, Decreto Legislaüvo de¡Sistema Nac¡onalde Presupuesto Público, y de lo dispuesto en elnumeral
11.3 delarticulo 11 de la presente ley;

Que' mediante Informe N'227-2025-5GlVIV-GOP¡-|VoCC el Sub cerente de Manten¡miento de Infraestruclura y Vias, Arq. José Luis
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[¡unrcioalidad Distrital

"tll9, "r9lg"m8$rclura 
y vias es la unidad responsable de progmmar, ejecutar, superv¡sar y evatuar et mantenimiento de intraestructura y vias en el

" "'listrito, salvo en el caso de ¡nlraestructura Íecreativa, que es competencia de la Gerencia de Servicios a ¡a Ciudad y Ambiente. Siendo as¡,
considerandoque se trala deespacios destinados a la práclica deportiva, solicita a cila subger€ncia la elaboración de la ficha d€ mantenimienio
óonespondients, asi mno su seguimiento, aprobación, ejecución y liquidación, toda vez que Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente
presenta una sobrecarga operativa que impjde asumird¡cha labori

. 
. ,,:'¡. i,

Cl'P":'
' ;,.1"'r

Que, mediante l\¡emorándum N'075-2025-GOPI-MDCC elGerenle deObras Públicas e Infraestructura, Ing. Luis Juan Suma¡ia Rojas,
autoíza al Sub Gerente de Mantonimiento e lnfraeslructura y Vias la elaboración de la ficha técnica de mantenimi;nto respectiva;

Que, a través del Informe N"628-2025-SGMIV-GoP|-MDCC el Sub Gerente de lt¡antenimiento de Infraestructura y Vias, Arq. José
Lu¡s Vera Chamorfo, rem¡te la icha tecnica del manten¡mienlo a ejecutarse, para su revisión y evaluacióo, misma que se realizara 6a;o la
modalidad de administrac¡ón directa, con presupuesto de S/350,905.77;

Que, con InfoÍne N"03'2025/GoPlA¡DCC/ARQ.SLLJ la Especialista Técnica, Arq. Sandra Luque Jiménez, tuego de revisar yevatuar
lafcha técnica presentada, colige que la misma presenla obs€rvaciones, las que detalla en su ¡nforme;

Que, mediante Infome N"869-2025SGMlV-G@l-NIOCC el Sub cerenle de Manlenimiento de Infraestructura y Vías, Arq. José Luis
Vera Chamono, levantada las ohservaciones, remite la fcha técnica de 'Mantenimiento del complejo recreativo el mirador de losé Ma¡¡a
AQ.uedas',sector,de José,MaIia Arguedas, distrito de cero Colorado, provincia ds Arequ¡pa, región Arequipa", con un presupuJsto a S/
ó4r'ü4u Y4 y un plazo de elecución de 45 dias calendario, bajo la modalidad de adminisúaciór dirocta:fcha que contiene: memona descriptiva.
esp€cificacion€s técnicas, planjlla de metrados, resumen de presupuesto, presupuesto, desagregado de gastos generales, análisjs de costos
unitarios, listado de insumos, calendado valorizado, cronograma de ejecución de obra, óoDac-ionés, ¡"nó, paneitotogénco; cu.pr'enjó con
los requ¡sitos formales y de conl€nido; por lo que, em¡te o¡inión favorable, recomendando su aprobación meüiante actó resolutivo, de acuedo
al subsiguiente detalle:

Que, a traves del lnforme N"07-2025iGOP|iMOCC|ARO.SLLJ la Especialista Técnica, Arq. Sandm Luque Jiménez, rev¡sado el
¡evanlam¡enlo de observaciones de la fcha téciica de mantenimiento, opina favorable, señalando que, de acuerdo con lo evjuado, debe
aprobarse la int€rvención por un monlo de S/347,840.94, con un plazo de ejecución de 45 días calend;rio, bajo la modatidad de a¿m¡nisiracion
orÍecla;

Que' a través del Informe N'092-2025IV!DCC/GOPI/AECEAIATF elAbqado Espec¡atista Legat en Contrataciones con et Estado,
Abg Hans Albert Ta¡avera F€mández, examinando lo actuado, opina que se ápruebe la lc¡a tec"nica ¿e mánrenri"ro prraü. *
consideración' porelmonto de S/ 347,840.94, con un plazo de 45 dias calendario, b;jo ta modalidad de administración directai

Que, con ¡nlome Técnico N'1342025-GOP!MDCC el Gerente de Obras Púbt¡cas e Infraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,
tras Ia evaluac¡ón de la fcha téc¡ica rem¡tida, otorga conformidad a ésta y solicita disponibilidad presupuestal pará la continuarcon 

"ltr¿rlt";
Que, mediante Infome N"563-2025-MDCC/GPPR el Gerente de Plañif¡cación, Presupuesto y Racionaiización, C.p.C Ronatd Nésrcr

lljj'Ill-t:-1p,,.,11?' 
t:lrando como ó€¿no ds asesoran¡ento responsable de los procesos üe ptanificación, presupuesto y ra.ionrliiárú,,,

0nn0a olspon¡Dllroad presupueslal por el impode de S/ 347,840.94 para la ejecución de la ficha técn¡ca de mantenimjánto tantas veces citada,
cuyo gasto será afectado almncepto de acl¡v¡dad ,l\¡anten¡mjento 

de lnfrae¡truclura públ¡ca';

Que, en ese orden de ideas, esfmando las actuac¡ones practicadas por las unidades orgánicas compele0les, asi como el marco
normativo. del Sistema Nacional de Programación l\¡ullianual y Gestión de Inversiones quo ordena a los liulares de las enlidades, el
manlenimiento delos activos generados, sobre la base del porcentaje de gasto aulodzado en la ley de presupueslo vigente, resulla, desde elpunto visla legal, factible la aprobación de la fcha técnica sub examine,;ás aún si con su ejecúción se gárantiza ei manten¡m¡ento ¿e los
actv6 generados con la ejecución de las inversionesi

N"282-2025-SGl\¡lV-G0Pl-[.,tDCC el Sub Gerente de lVantenim¡ento de Infraestructura y Vias, Arq. José Luis Verayr-lvr I U¡ rc rr ¿o¿-¿v¿ir-ourvrv-\rvrHvrur,u ernuo (,efe¡(e 0e Manlenrmrenlo 0e Inlfaesrfucrufa y vtas, Arq. Jose Lus vera
solicila la autorización corespondiente para proceder con la elaboración de la fcha técnica de mantenimiento d6l 0ar0ue ubicado

la Asociación Asentamiento Human0 c€ntro urbano de Pequeños Artesanos José lllaria Arguedas, Amazonas, zona B;

oue, la Gerencia de Asesoria Juridica anafizando el expediente técnico presentado, deriva el lnform8uuv, ro utsrtsrruri, oe Alesona,runqlca analEanoo el expedPnte técn¡co presentado, deriva el lnform8 Legal N'159-2025-GAJ-[¡DCC
por el Abog Leoncio Héctor Inocencio Pérez Gerente de Asesoria Juridica, quien opina: SE APRUEBE ta ¡cha técn¡ca de^u1rv Lsu,,v,u rlvr.ru¡ ruusr¡u¡u rere¿ uefenre 0e Asesona Jufolca, quren oprna: sE APRUEBE la ¡cha técn¡ca de

del complejo recreativo el mirador de José Maria Arcuedas, seclor de Jósé María Arguedas, d¡strilo de cerro colorado,de Cerro Colorado,
deArequipa, regjón Arequipa", porelmonto ascendente a S/3¿7,840.94, As¡mismo, Se ESTABLEZCA la eiecución de la f¡cha técnica

menc¡Ón, en un plazo de cuarenta y cinm (45) d¡as calendaio, bajo la modal¡dad de admin¡sfación direclai

rffi{,k" ",.7_...__:\*
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I/unicipalidad Distrilal
CERRO 99-L9,lAPOn*, basado en 6i pr¡ncipro te cont¡anza, este despacho, no irene como exigencia veÍfcaf las lunciones de los tuncionaflos, en el( Itnr Jt'l .\lllg6temo del contenido de los informes citados, o delerminar si han cumplido o no en iorma conecta, técnica y cabal, tales funciones, loque

podria traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplh sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los
funcionarios son Drofesionales de alta esoeciaiidad e idóneos:

Que, los infomes técnims cilados, son emitidos por profesionales capacitados y espec¡alizados, cuyas conclusiones son claras,
basados en criterios técnicos y especializados, los que resultan irrefutables para este despacho, por tanlo, sus inloÍnes tienen un sustenlo
Cecisivo, y, dada su alta esp€cialidad, y tales dsspachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios
técn¡cos, de ninguna forma nos pueden inducir al erÍoÍ, por tanlo, para este despacho, se sustenlan en la realidad y responden a un análisis
concrenzu00 y exaflo;

Que, con Memorándum lvúlliple N"142-220412-2025-Gl\¡-lt40CC indica que bs infoí¡es léc¡icos citadqs, son emitidos por p¡ofesionares

capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claGs, basados en criie¡os técnlcos y especializados, los que resultan iffefulables para este
despácho, portanto, sus infomes lignen un sustento decisrvo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la rcsponsabilldad exclusiva y

exc¡uyente, sh excepción alguna. Los critedos técnicqs, de ninguna foma nos pueden induciraler¡or, por tanlo, para este despacho, se sustentan en
la realidad y responden a un análisis conc¡enzudo y exacto;

Que, con Decreto de Alcald ía N "004-2024-¡¡DCC del 06 de matzo del 2024, el Titular del Pliego ha desconcenfado la administración
y delegado funciones administrativas en elGerente [.lunicipaly otros luncionarios, habiendo dispuesto en elnumeral 11 delart¡culo primero de
taldisposi{vo municipalque es atribución delGerente Muíricipal aprobar fichas técnicas de manlenim¡ento, coresponde aprobar elexpediente
técnlco de obra en examen; por lanlo, este despacho se encuentra facullado para emiti pronunciamiento respecto a¡expediente de los vislos,

Que, estando a las consideraciooes expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en
los informes técnicqs y legales exislentes en el presenle caso;

SE RESUELVEi

ARTICULO PRllVERO, - APROBAR la ficha técnica de 'l¡anlenimienlo del complejo recreativo el mirador de José t\,!aria Arguedas,
seclor de José Maria Arguedas, d¡strito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, región Arequipa", porelmonlo ascendente a S/ 347¡40.94,
a misma que será ejecutada bajo la Ípdalidad de adminislrac¡ón d¡recta, en un plazo de cuarenta y cinco (45) dias c¿lendario acorde alsubsiguienle
detalle:

ARTICULO SEGUND0. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la cerencia de Obras Públicas e Infaesfuctura en coordinación con ta
Sub Gerencia de ¡¡antenim¡enlo y Vias para que cumplan con los demás fámltes adminislrativos comDlementafios, a lin de llevar adelanle la
ejecución delexpediGnte técnico aprobado; conforme a sus atribuciones,lacultades y de acuerdo a ley, estabteciendo que la defcencia o lalta
de rend¡c¡ón clara y precisa, será de exclusiva responsab¡l¡dad de las dependencias e¡eculantes,

4*.).-*1^,.,"
rfiy:effi
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